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Año I. Miércoles 5 de Agosto de 1863. Núm. 3. 

HEMEROTECA P ÍJOVINOAI 

EL CENTINELA. 
PERIÓDICO DE INTERESES LOCALES Y LITERATURA. 

Se pnblicnrñ cuatro ve
ces al mes sin illa Hjo, 
é cunndo la necesidad 
lo reclame. 

DcfciiJiia eonütante é iii-
cansalilc de los iiitere-
scs de Cuta ciudad y na 
provincia. 

Oi iNura tan sunmmcn-
le iiMparcial, como se
vera y justa contra toda 
clase de abusos. 

Se SH!4cr)be en la imp. 
dé ti. José %'leentc San-
gi-rmnn, á 9 reales cada 
cuatro números. 

Hemos apuntado ligeramente, /lasta ahoia, alguMas 
cuestiones de actualidad que, en nuestro juicio atañen 
muy esonciaimenlo los intereses locales en su parte eco
nómica y administrativa, sin otra intención, ni mas fin_, 
que el do iniciar en ellas á la opinión pública, tan inní|^ 
diatamente idenlificada en lodo lo que tiene relación con 
tan importante asunto. 

Nuestra misión seria demasiado estrecha, y acaso ¡ge 
esiimarja apasionada por los espíritus débiles, sino la 
lleifá9<|no3 á otras regiones que, sin ser políticas, por 
qui ni podemos, ni quereaios ensayarlas, en nuestri* 
única y cscTusiva represMlacion, de escritores accidenr-

^ tales, en circunstancias (jadas, y para casos y cosas da-
«as también, con tal de que sean d.el dominio públicoíj y 
ostén bajo el imperio de las leyes puedan facilitar la.dis
cusión tía los, iuterfises pibliíoa^4)jJi5iífl-iiue es el óTiit©-
paleuqoe de donde brota la verdad, y el ffifepr'-nftaio de 
que lodos concurran con sus luces á esclarecerla. ' 

Inútil sería nuestra tarea, sitió creyéramos enéonlrar 
dentro do nosotros mismos, esto es, en la localidad, y en 
iii provincia, motivos y materia bastante para ocuparnos 
con nuestras escasas fuerzas, del desarroyo de las mejo
ras materiales de que cnreccmos, del desembolvlniiento 
do las que son susceptibles do engrandecimiento, y del 
examen razonado y concienzudo de lasque deben ser objek) 
preferente de nuestras legitimas aspiraciones, para áo~ 
grar, u\ menos ponernos al nibel de los demás pueblos 
que nospreceden en la carrera de los adelantosdel siglo, 
en el orden de su riqueza y prosperidad. 

Concretémosnos, por hoy,á indicar algunas de inte-
réí general, en tanto que ya hornos apuntado otras de lo
calidad, quQ darán á conocer toda la importancia quo 
envuelven, y toda la conveniencia quo nog ofrecen, si 
como creemos, son secundadas nuestras intenciones, per 

" Jos quegozan del privilegio do la ciencia, y de la auto
ridad respetable de su reputación en sus respectivas fa-
cullades. T 

La cuestión minera en su sistema actual de laboreo 
y asoriafioo,'1Éecosita propagarse en sus nociones cien
tíficas y económicas, basta donde sea posible hacerlo, 
para que á todos sea dado comprender ía conveniencia de 
confiar sus intereses en empresas azarosas, y de tanta 

• trascendencia. La no menos importante del esparto, co
mo riqueza naciente, y de tangrands porvenir para esta 
privilegiaíííi provincia, es do todas las ^m mas imperio-
«amenle reclama un régimen especial, que legule y ar

monice su administración, entre el bracero y la comu
nidad: entre la producción y las necesidades do !a indus
tria y el comercio con las del labrador y ganadero: entro 
los derechos legítimos de «Snos, y la inconsiderada codi
cia de oli'os: entre el uso que la ley favorece, y el abuso 
del que, fiado en su audacia, átodo acomete: en una pa
labra, disposiciones precisas, enérgicas y convenientes, 
que deslinden la verdad, de la mentira; lo justo, de lo 
injusto; lo cierto, do lo dudoso, y la moral del escándalo. 

Tenortios asimismo la cuestión palpitante da caminos, 
de riegos-y de nuevos alumbramientos de aguas, tan 
abundantes comoáescuidadosén este desventurado pais, 
que, mas bien por nuq|^a incuria, que per otras causas, 
nos mantienen'relegados de alcanzar el grado de prospe
r a d áquG nos brinda la naturaleza. 

A todos ncA dirigimos, para que gada CIML en e! e^a» 

sobre estas cuestiones, lo que su celo y su conciencia les 
dicte parn lograr el apetecido deseo; pifes contando quo 
este es el único que nos conduce, las columnas del CEN
TINELA están abiertas para cuantos gusten ilustrarlo con 
sus conocimiento.", «us luces, y su palriolismo. 

Ofrecimos en nuesito primer número lincer-
nus cargo tic las piescripciones legales en que 
pueden fundarse los Ayunlamienlos, paca solici-
lar la devolución de las sumas i*<Jebidamonte 
satisfechas por el 20 por 100 do propios, y hoy 
vamos á cumplirlo, a»olai>do ante todo cuales son 
los producto» esceptuados do este impuesto, en 
nuestra huuiilde opinión son estos. 

Losarbilriosqueseexigen por razón de asiento, 
peso, medida y demás servicios que se prestan en 
las albóndigas do las frutas, harinas, verdes, etc. 

Los impuestos S'obre el uso voluntario do po
sos, medidas y sillas. 

El de degüello de rescs en la casa matanza. 
El de los puestos do las ferias. 
Y todos los demás grgvámenjL's sobro otros ob

jetos especiales-, que pueden" imponerse, con la 
competente autorización, para cubrir el déficit 
de ios presupuestos. 

•Ji'*" » * 
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No leñemos la pretensión de imponer á los 
demás nueslra opinión, por snuy fundada que 
sea, y por lo mismo nos parece lo mas conve
niente publicar la llcal orden de 23 de Abril de 
1858. espedida á virtud de una luminosa con
sulta del Consejo Real.^i^ue tís la última dispo
sición legal dictada sobre|«íta materia, anotan
do por llamadas la parle "disposiüva de las de
más en que se funda, y las observaciones que 
de su contesto sedospreodcn respecto á su mas 
justa, legitima y legal inlíMprelacion. De esta 
"manera nuestros'lectores podrán vor por si pro
pios, discurrir con los datos á la vista y lormar 
por sí mismos su crileiio, en asunto tan impor
tante. 

REAL onOEN DE 2 5 DE ABUIL DE i 8 5 8 . 

Por el Ministerio de la Gobernación se ha 
comunicado á esto Gobierno de provincia, con 
fecha 2o de Abril próximo pasado, la Real or
den que Sguo. 

«Las Secciones do Gobernación y Fomento y 
do Hacienda del Consejo lleal, á las que tuyo 
por convcnionto oir S. M. en el espediente ins
truido en esle Ministerio, con molivo de diferen
tes consultas y dudas ocurridas sobre si las lin
cas de común aprovechamirnlo de los pueblos, 
cuando son^aibilradas por los Ayunlamienlos 
para atender á los gastos municipales, deben pa
gar el 5 ó 20 por 100 de sus productos, han da-

%o su dicJ^ffien en los lérminos siguientes. 
Considerando que, según nuestras leyes, nun

ca debieron ni pudieron reputarse como bienes 
de propios, sino aquellos que, perteneciendo al 
oornun de la ciuda<l ó pueblo, daban de si algún 
fruto ó renta en beneficio del procomunal del 
mismo, y de los cuales nadie en parlicubf podia 
usar: Considerando que bajo esle concepto es 
inadmisible la doctiina ó fundamento de las Rea
les órdenes de 11 de Enero de 1849 y 10 de 
Noviemb.-e de '18o4, ya porque en Jos regla
mentos formados á los pueblos en 17Go por el 
Consejo de Caslilla, no soiamenle se compren
dieron las fincas de propios, smó las del común 
que á la sazón estaban arbitradas: ya por que, 
como bienes comunes solo se enlondiun y han 
debido entenderse siempre, según las indicadas 
leyes, aquellos de que cada vecino do por si 
pueda usar gratuita y libremente; que no se han 
arrendado ni arrienda, y cuyo disfinte ó apro
vechamiento, además de ser comunes á lodos 
los vecinos, era gratuito, como se dice en la ci
tada resolución de 16 ¡}e Noviembre de 1854: 
Considerando que los pueblos arbitraban y han 
arbitrado en lodos tiempos, con la pompelenle 
autorización, para cubrir el délicil de su presu-
|)ncslo, tierras y pastos comunes 6 de aprove

chamiento común, que es lo mismo, unas veces 
arrendando el sobrante de dichos pastos, otras 
permitiendo el rompimiento de tierras para re
partirlas en suertes, entre los vecinos 6 rema
tarlas eri el mejor postor; ya en fin dando fa
cultad para la corla ó entresaca de árboles, ro
zas y descuajes, con cuyos arbitrios oblenian 
una renla en favor de la comunidad del pueblo; 
Considerando, que cualquiera que sea ó haya 
sido el titulo de adquisición de tales bienes en 
el hecho do arbitrarse ó de haber sido arbitra
dos, privándose los vecinos del uso ó común dis
frute de sus aprovechamientos, dejan ya de ser 
bienes comunes, y adquieren aunque sea tem-
poralmenle el carácter y naturaleza de los de 
propios, por que vienen, como estos, á consti
tuir una renta en beneficio del procomunal: (1) 
Considerando, que el 2 por 100 impuesto en un 
principio sobre los bienes de que se trata y ele
vado luego sucesivamente hasta el 20 por 100, 
ha debido y debe exigirse, según el Real decreto 
é instrucción de 50 de Julio de 1700 y Real or
den 4e2G de Febrero de 1794, del producto to
tal dé los mismos, sin descuento ó deduccionul-
gima; y que bajo esle supuesto, si bien scÉajn-
justo reclamará los Ayunlamienlos ef'QÍlado''20 
por 100 por fincas que na*da les producen, cua* 
les son las de aprovechamienlo común, de quo * 
cada vecino puedo usar gratuita y libremente, 
(ra'épn por la cual tampoco están de acuerdo es
tas Secciones con la última parte de la Direc
ción Ije 28 de Julio do 1855) (2) nada mas con
forme con las leyes y roeoluciones relativas á di
cho impuesto, exigiiles este, cuando por haber
se arbitrado tales fincas, cesando el aprovecha
miento común de los vecinos, produce nna renla 
en favor do la comunidad del pueblo: Conside
rando por último, que esta doctrina se halla tam
bién en armonía y consonancia, hasta cierto pun
to, con la legislación vigente sobre contribución 
lerrilorial, [luoslo que según el párrafo 4." del 
arliciilo 5." del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, solo están libres de ella l<is fincas de pro
piedad común do los pueblos, sino producen ó 
comparativamente con otras de la misma espe
cie, no pueden producir alguna renla, en favor 
de la comunidad; habiéndose doclarífdo además 
en Real orden de 12 de Mayo de 185!, sin du
da por razones iguales á las que motiva la con
sideración anterior, que por terrenos baldíos do 

(1) Obsérvese que circiinscribelos casos en que, arbitrándose 
nna finca del común de vecinos, pierde, aunque temporalmen
te, este carácter; y su producto se considera como de propios, 
sujeto al 20 pot-iOQ.—Son aquellos arrenaamienlo de pastos, 
rompimiento de tierras, corla ó entresaca de árboles, rozas y 
descuajes. 

(2) Véase la nota C. 
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aprovechamiento común, para escepUiarlos ó nó 
de dicha conlribucion, solo deben entenderse 
aquellos terrenos incultos en su estado natural, 
que por su mala calidad y escasos productos no 
so aplican ni pueden aplicarse(3)á labor ni alar-
rendamienlo do pastos, para que produzcan una 
renta en favor de la comunidad de los pueblos, 
dejándose por lo tanto al aprovechamiento in
mediato db los vecinos ó miembros de la misma. 
Las Secciones, de conformidad con los princi
pios sentados en las resoluciones de 31 de Mar 
zo de i84G (4) y 22 de Diciembre de 1852. (5) 
que encuentran muy en su lugar, y aun con las os-
plicaciones y advertencias que sobre los bienes 
de propios y exacción do 20 por 100 so hicieron 
en la circular de 28 de Julio de 1853 (6) acor
des en lo principal con el espíritu y tendencia 
de las disposiciones relativas á la conlribucion 
de inmuebles, opinan que conviene declarar co
mo resolución general, para evitaren lo sucesi
vo todo género de dudas y consultas sobro esto 
asunto, que se hallan sujetas al pago del *ÍOpor 
100 de propios: 

(3^ De forma que los terrenos baldías ó de aprovechamiento 
común [á que se refiere la nota 1.'] deben satisfacerla conlri
bucion territorial cuando están arbitrados, y cuando no están-
dolo, puedan aplicarse á labor ó arrendamiento de pastos con-
parativamente á lo que en ocasiones anteriores y casos análo-: 
gos so halla efectuado. 

(4,1 En armonía con las posteriores cuya parte dispositiva s'e 
copia. ),' 

[3] «S. M. se ha.servido dílerminar que deben por regla ge
neral estar sujetos al pago déT*20 por lUO todtos. los producios 
de las fincas sean ó nó comunes, y que sirven para a t e n d r á 
las cargas nuinicipales: consistan aquelfus en arriendo»<ó en 
cualquiera clase de emolumentos ó en cantidades que indivi
dualmente so exigen por el disfrute de las fincas iridicadas.» 

Véase la nota 1. ' y párrafo á que hace referencia, que son 
su natural esplicacion. 

[6J «Con objeto de que por la Administración del cargo de 
V. S. se deslinde claro y terminantemente lo que se entiende 
por arbitrios y lo que por bienes de propios, y con el fin de que 
por la misma se puedan resolver cuantas dudas ocurran en la 
administración y cobronxa de estas rentas y derechos, ha acor
dado esta Dirección General manifestará V̂  S.: 1." Quepor 
bienes de propios se entiende la heredad ó finca perteneciente 
al común de una población y con cuya renta se atiende á algu
nos gastos públicos. 2." Los derechos que muchos pueblos 
imponen ó tienen impuestos, con facultad competente, sobre 
ciertos géneros, artículos, ramos, olgetos ó cgercicios, para sa
tisfacer sus careas, cubrir sus gastos ó atender á otros gastos 
análogos de pública [necesidadj utilidad se llaman arbitrios. 
Por consecuencia están sujetas al pago del 20 por 100 como 
í)lenes de propios, todas las rentas que provengan del dominio 
directo ó útil, ó de los dos á la vez, de cualesquiera propiedad 
rústicas ó urbanas correspondientes al común de un pueblo. 

Las rentas ó derechos que tengan otro origen deben consi
derarse como arbitrios, ó en términos mas generala, lodos los 
objetos de riqueza sujetos por Iteal decreto de 23 de Mayo de 
184S á la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, de-
í)en satisfacer el 20'por 100 por que hayan sido ó sean evalua
dos con arreglo á instrucción, cuidando muy particularmente 
qucenlosamillaramientosdela riqueza individual contribuyen
te, figure cada finca por sus verdaderas utilidades y icndi-
raientos.» 

Al consignar su desconformidad la orden de testo, en la lla
mada número 2, con la última parte de esta, reconoce muy jus
tamente que si bien la primera condición para devengar el 20 
por 100 es que la finca esté sujeta al pago de la conlribucion 
territorial, no debe ser de la evaluación que para este oiíjeto 
se haga, sino de sus verdaderos productos, quedando libres 
cuando no los rindan. 

1.° No solamente aquellas fincas rtjslicas 
de propiedades de los pueblos, que no estando 
destinadas al aprovechamiento combn y gratui
to de los vecinos, producen ó pueden producir 
una renta en favor de la comunidad del pueblo, 
cualquiera que sea ó haya sido su origen y de
nominación, sino las oMp, aun siendo de común 
aprovechamiento, se nallen arbilradasó lo sean 
por los Ayuntamientos, can la correspondiente 
autorización, para obtener j»or este medio alguna 
utilidad ó recurso aplicable á los gastos muni
cipales. (7) • 

2." Todas las fincas urbanas, que asi mis
mo pertenezcan á los pueblos bajo cualquier 
concepto y no se.hallen destinadas á casa do 
ayuritatniento, cárcel, hospital, pósito, matade
ro tí otro servicio análogo municipal ó pú
blico. (8) 

Y 5.° Los censos y derechos que por título 
honeroso ó de inmemorial, correspondan á di
chos pueblos y para cuya cobranza ó exacción 
no han necesitado ni necesitan previa autoriza
ción del Gobierno, (9) de suerte que. lodos los 
predios riislicos cuyo disfrute ó aprovechamien-
lo sea común y enteramente gratuito., (10) los 

í̂" edificios destinados á un servicio público ó mu
nicipal (11) y los íirfciínos sobre artículos de con-

(7) Hé aquí la consecuencia lógica de la premisa concreta i 
que so contrae la nota 1.'.—Sin embargo, hay quien desenten
diéndose del fundamento, dá tortura á esta prescripción con el 
sigiente argumento.—Si<)<rbenp«g»c «l'iQí^or 100t»s fiDcasdel 
comyn cuando se arbitran, tales fincas son las plazas, los pa~ 
seos, las calles, etc. etc., luego el arbitrio de las mesas, el de 
las sillas y el de los pesos que en ellos se colocan deben pagar 
aquel tributo.—¡Argucia violenta é insostenible! ¿Están por 
ventura sujetas las plazas, calles y paseos á la primera condi
ción que la ley reconoce como .indispensable, ó sea al pago de 
inmuebles? En qué ley, en qué instrucción, en quéarttculo?¿A 
qué Administrador de Hacienda, celosos como todos lo son por 
el cumplimiento de sus deberes, se le ha. ocurrido, no com
prenderlos en los repartimientos, pero ni aun intentarlo? No 
tememos afirmarlo, á ninguno. 

Cae, pues, por su base, aquella falsa argumentación. 
Por otra parte, sabido es que según las Instrucciones de des

amortización, tan luego como una finca comunal se arbitra una 
sola vez, pierde este carácter, se convierte en propios; y como 
tal procede la Hacienda á enagenarla. ¿Se ha visto vendéf a l 
guna plaza pública, calle ó pasco hasta ahora? ¿Podría hacer
se? Hé aquí como los principios falsos conducen á consecuen
cias absurdas. 

(8J De forma que hallándose destinadas á un servicio rauni-
íipal ó público no deben pagar el 20 por 100. Servicio análogo 
al matadero, ¿quién duda que lo son el que se presta en las 
albóndigas de la fruta, harina, verdes, etc.? Luego su» produc
tos están relevados del pago. Sobre esto hemos oido hacer un 
argumento peregrino.—Se dice, la esencion es cuando nada 
producen.—¿Entonces J e qué se les exime? Por ventura recae 
este tributo sobre productos imaginarios, ó sobre los que real
mente se obtienen? Sin duda alguna «obre los úlUraos.--Hé 
aquí, pues, como aunque procedieran del dominio útil ó d íñe 
lo de las fincas, lo fue ncgaBlos, puesto que lo son de los ar-
bitiaios que en ellas se recaudan, véase la nota final, todavía 
estarían escepluados. 

(9J Emienda se bien—los derechos para cuya cobranza no se 
necesita previa autorización del Gobierno. 

(iO) Entei^inentc gratuito.—Con este moUvo ha solido al
guno dudar lo de las calles, plazas y paseos, y con el mismo 
damos aquí por repieducida la nota 7. 

f l l ) Reproducimos sobre tilos la ñotaS. 
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sumo ú otros objetos, para cuya imposición ne
cesitan los A y II n4a mientes dicha autorización, 
s#f los únicos bienes y proiluclosque deben que
dar Qsceptuados del 20 por 100 de propios, en 
concepto de estas Secciones^ (12) 

Y halándose con%niado la Ueiiia, etc. 
23 de Abril del 58.' 

[12] De raodo que lodos los arfiilrios que no p e d e n impo
ner los Ayuntamientos sin g^i^ri/acion se halla» esceptuados. 
¿Y cuáles son estos arbitriesf—Los quft'marca en su párrafo 
2.» la orden de la Direccion'le 28 (16 Ja l íaJe 18Ü3, inserta en 
la nota 6, especificados en el artículof ̂ » áe.la Real Instrucción 

• de 8 i e Junio de 1847, en esta foHPÍ. 
«3,* Arbitrios sobre artículos df consumo. A." Derechos 

Sobre especies de consumos, que rio»se afectan poi^a Hacieu-
da, y 5.» Gravámenes sobre otros objetos, sean 4^ü decon
sumo.» 

¿Y son de esta última clase los de la«alhóndií;as, P^S*, me
didas, sillas, ferias y degüello de reses, á que nos relerimos en 
el ingreso de este artículo? ¿Pueden imponerse ni recaudarse 
sin previa autorización? Conleslcn por nosotros el artículo 9 
de la Real instrucción citada que dice: «Impedirán igualmente 
í'los Gefes políticos) la esaccion de lc4p arbittio nuevo quedes-
de la fecha de esta instruecion n^Mya sido solicitado y con-, 
cedido con arreglo á la misma, y respecto de los arbitrios le-
galmenle establecidos Con anterioridad, impedirán también su 
«acción, en el caso de qae hallan dejado de figurar sus p ro
ductos entre los ingresos ordinarios del presupuesto respecti
vo, hasta que recaiga nueva autorización de S. M» y el artí
culo 12 que añade «pues debiendo en este casp considerarse 
caducados, según dispone la regla 2.° de la Keai orden circu
lar de 29 de Octubre de 1846, necesitarán ser concedidos d? 
nuevo para que puedan volverse A cxijir.» 

Sin embargo, no falla algún ánimo impresionado que repli
que: «es que los productos del matadero, y albóndigas de ha
rina, frutas, verdes, etc., son proxedenles de las lincas [escep
tuados también, nota 8.] y no de los arbitrios que en tilos ss,, 
recaudan.» Error grave, que se demuestra fácilMeole. En la 
mayor parte de lo3 pueblos dichas fincas sonde un valor insig
nificante, por ejemplo en Almería, apenas valdrán de 30 á 
iO.OOO rs.—El producto anual escede de esta suma. ¿Sería ra
cional siquiera supotrerles^ mas proiluclo miual que wlor in
trínseco? Por otra parte, obsérvese que si se suprimieran los 
arbilrios que en ellas se recaudan, lo cual sí es polcslatilo de 
las Municipalidades, sus rendimientos no llegarían ni a la cua
dragésima parte. Además, si la comunidad no contara con es
tos modestos edificios, ¿quedaría privada de los cuantiosos ren
dimientos que bajo su denominación se obtienen? De ninguna 
manera. El arbitrio, que es la fuente del producto, se arrenda
ría, con obligación de que el postor facilitase local convenien
te, y á semejanza de lo que en esta misma capital ocurre con 
la renta del verde, se obtendría el producto sin facilitar el lo
cal.—Si la doctrina que rebatimos pudiera admitirse, conven
dría á los Ayuntamientos descartarse de unos edificios, poco 
productivos de suyo, pero cuyo solo nombre les arrebataría el 
20jpor 100 de otros abundantes recursos, que, sin ellos, les es 
díkBlf'allegar al presupuesto. 

Si alguna duda pudiera quedar, la misma Dirección del ra-
, mo, ha venido á resolverla: declarando en orden de 18 de No
viembre de 1861, «queel arbitriodcnominado de Romana, im
puesto á favor de los Ayuntamientos, no está sujeto al pago 
del 20 por 100 de propios.» Las mismas objeciones se han hecho 
á nuestras doctrinas sobre este, que sobre los demás arbitrios' 
—lié allí su mas autorizada refutación. ¿Oes que el arbitrio de 
romana, no es el que en otros pueblos se llama hoy de pesoÉ y 
medidas, y mañana acaso se denominará de básculas?—Stto no 
merece seria conteslacion. 

Creemos haber demostrado el fundamento de nuestras doc
trinas con ej testo mismo délas Instrucciones vigentes; y estas 
podrán ser el fundamento de las recia opciones que deben pro-
Í)o«r los pueblos que se si«ifan nerjudicados, en este concep
to; fesde cuando deban tener aiMcacion 10»demuestra la Real 
órdebdeSdeMayo de 1846, en su articuloS.», al declarár:^ue 
Jos OToduclos perlenecientes á arbitrios establecidos ó qué so 
estamezcan en adelante se hallan esceptuados del ^ p o r 100 
de propios.» 

Ahora que nuestros lectores lo tienen lodo á • alcance po
drán fallar en su imparcial criterio. 

GACETILLAS. 

¡Qué barbaridad! Se nos ha denunciado un 
hecho, que ha ser cierto, merecería un castigo 
ejemplar, que ha elegirlo nosotros, no hallaria-
mos ninguno bastante fuerte que aplicar á sus 
autores, t;ogidos quo fueran infraganti delito. 

Es el caso, que con motivo del fowiento que 
va tomando el ramo del esparlo, se han cons
truido por varios particulares carrillos nombra
dos de mulos, con el objeto de trasladarlo á es
ta población desde el punto donde se cria. 

P p s bien, los arrieros quo transitan por la 
rambla de Tabernas, bajopteteslo de que dichos 
carros les perjudican en sus intereses, por mo
tivos, según dicen, de no poder trasportar ellos 
dicho artículo en sus caballeiías, cada vez quo 
pasan por la mencionada rambla van buscando 
las piedras de mas grueso calibre quo encuen
tran y colocándolas de trecheen trecho, por el 
s¡t»ÉÉide aquellos han de pasar, con el fin no 
muflaudable de quo vuelquen y se rompan, 
aunque en su caida aplasten á los conductores. 

Esto, como so comprende bien, pueda origi
nar muchos dafios y desgracias, máxime cuando 

6 ahora tanta gente transita además en carruages, 
4)ara los baños da Alfaro y Lucainena. 
» No hay de que darlas. La casa número 20,' 

c^lle Real de la Almedi]^, que ^o halla fuera 
dc'-Ja linea f[ue le corresponde, continúa sin no-
vetía l̂ en su viejo, ruinosa y fea salud. 

Olra cosa id. id. id. La tupia que so pre
senta á la vista de todo prójimo que entra en la 
población/.,&pr la callo do Granada, quo dá prin
cipio en la CTisa de D. Francisco Padilla Guer
rero y concluye á la entrada, en línea recta del 
hermoso y elegante paseo del Principe Alfonso, 
no deja tampoco de ofrecer el peor aspecto quo 
puede apetecerse. Nosotros que ignoramos á cuyo 
dueño pueda pertenecer, y que mucho menos tra
tamos de dieponor de intereses ágenos, solo po
demos decirle conlidencialmenle y sin que nadie 
se entere, que mucho mejor empleado estalla el 
terreno que ocupa, construido en edificios que 
ornasen un parage tan céntrico y do tanta im-
portanc# como es el ya mencionado. 

Por ledo lo inserto, 
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